
 

 

 
Doctora 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 
Juez Civil Municipal 

Roldanillo Valle 

 

REFERENCIA CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ADIELA MAYOR GUTIÉRREZ 

DEMANDADA  LUZ EDITH RESTREPO  

RADICACIÓN 2022-00291-00 

 

INES BENITEZ BAHENA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 29.185.848 de Bolívar Valle y T.P. No.78.552 del C.S.J., obrando en calidad de 
Defensora Pública designada por su despacho mediante amparo de pobreza de la 

señora LUZ EDITH RESTREPO, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.779.537 expedida en Roldanillo Valle y residente en la Vereda 

Morelia jurisdicción del Municipio de  Roldanillo Valle, dentro del término legal procedo 
a CONTESTAR DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, interpuesta por la ADIELA MAYOR GUTIÉRREZ, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.163.714 de Palmira Valle, a través de 
apoderado judicial, en los siguientes términos: 

  

A LOS HECHOS  

AL HECHO PRIMERO: No es cierto, si bien es cierto que junto a la demanda se 

aporta un contrato de arrendamiento suscrito el día 6 de agosto de 2018, manifiesta 

mandante que ella no tenía conocimiento de la existencia de dicho contrato, que en el 

momento de firmarlo le fue manifestado que la firma era para que se encargará de 

trámites de salud de su esposo, que ella no sabe leer ni escribir y no pudo verificar el 

contenido del documento que firmaba ni le fue leído.   

Manifiesta que llegó a residir al inmueble objeto de la litis  petición de su suegro el 

señor ALCIBIADES MAYOR desde el año 1988, es decir desde hace 35 años y nunca 

tuvo que responder por el pago de un canon de arrendamiento, que su cuñada la 

señora ADIELA MAYOR GUTIERREZ, fue al corregimiento de Higuerón y le pidió que 

se acercaran a la Notaria a firmar un poder para que se pudiera hacer cargo de las 

cosas de su esposo el señor HORACIO MAYOR, quien para la época no se encontraba 

bien de salud mental, que la demandante tenía pleno conocimiento de que la señora 

Luz Edith Restrepo solo sabía firmar y no leer. Que una vez estando en la Notaría Única 



 

 

del Círculo de Roldanillo, le expresó que lo hiciera tranquila que era el poder y ella 

firmó sin desconfiar de su cuñada quien actuó de mala fe.   

AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, pues nunca fue aceptado canon alguno de 
arrendamiento con la demandante y se reitera esta ha actuado de mala fe al realizar 
un contrato de arrendamiento y hacerla firmar mediante engaños. No no haber 

voluntariamente suscrito contrato de arrendamiento mal podría hablarse de deuda 
alguna por cánones de arrendamiento.  

AL HECHO TERCERO: No es cierto, mi mandante nunca ha adquirido la obligación 
de pagar cánones de arrendamiento y por ello no los ha cancelado. Por el contrario, 

esta tiene la posesión del inmueble del cual pretenden despojar mediante engaños.  

AL HECHO CUARTO: No es cierto. Manifiesta mi mandante que siempre ha cumplido 
con la obligación del pago de los servicios públicos, los cuales se aportan a la 

contestación de esta demanda, pues es quien ha tenido la posesión del inmueble desde 
hace más de 10 años. 

AL HECHO QUINTO: No es cierto que se adeuden cánones de arrendamiento, pues 
no se ha suscrito de manera consensuada y voluntaria un contrato de arrendamiento 
y mi mandante manifiesta haber sido engañada para la firma del contrato que ahora 

aduce en esta demanda.   

AL HECHO SEXTO: Parcialmente cierto, manifiesta mi mandante que la señora 

 

A LAS PRETENSIONES  

A LA PRIMERA: Me opongo, toda vez que como se ha manifestado mi mandante no 
firmó de manera voluntaria contrato de arrendamiento con la demandante y fue 
engañada para la firma de este con argumentos falsos. También se opone por cuanto 

tiene la posesión quieta, pacífica e ininterrumpida por más de 10 años del inmueble. 

A LA SEGUNDA: Me opongo, al ser poseedora del inmueble objeto de la litis y negar 

de manera voluntaria un contrato de arrendamiento no se puede ordenar la 
desocupación del inmueble del cual tiene posesión por más del tiempo que exige la 

Ley, mi mandante manifiesta durante más de 10 años hacer actos de señor y dueño 
en el inmueble. 

A LA TERCERA: Me opongo, al ser mi mandante poseedor del bien inmueble. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA OPONERSE A LAS PRETENSIONES DEL 
DEMANDANTE 

 

Marco Jurídico internacional  
 
Declaración universal de los derechos Humanos. Artículo 17.1. Toda persona 
tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 2. nadie será privada 
arbitrariamente de su propiedad.  



 

 

 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre- CADH 
Artículo XXIII. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondientes 
a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la 
dignidad de la persona y del hogar.  
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos- CIDH. Artículo 21.  
Derecho a la propiedad privada. 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 
bienes.  
 

 

 
EXCEPCIONES 

 

Prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio 
 

Esta excepción se fundamenta en que mi mandante la señora LUZ EDITH RESTREPO, 
ha poseído de manera quieta, pacífica e ininterrumpida por más de 35 años el inmueble 

objeto de la litis sin reconocer dominio ajeno y realizando actos de señor y dueño.  
 

ARTÍCULO 762. DEFINICIÓN DE POSESIÓN. La posesión es la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por 

tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre 

de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo. 

La Genérica o Innominada: En virtud del alcance del principio de búsqueda de la 
verdad formal en materia de excepciones, frente a los poderes oficiosos del Juez es 
necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran 
una determinada excepción, si no la prueba de los mismos, por ende, si el Juez 
encuentra probados los hechos que constituyen deberá reconocerla oficiosamente. Por 
lo anterior, solicito al señor Juez declarar o reconocer oficiosamente las excepciones 
que aparezcan probadas de conformidad con el ordenamiento procesal.  

 
 
 

PRUEBAS 
 

Documentales: 

1. Recibos públicos (agua, energía, gas domiciliario) 

2. Fotografías familiares en la vivienda desde el año 1988 a la actualidad, 
comprendida en 50 folios.  

 

 



 

 

Testimoniales:  

Solicito Señora Juez, recepcionar las declaraciones de las siguientes personas para que 

manifiesten sobre los hechos de la demanda, en la forma señalada en los hechos 
fundamentales de ella: 

 

1. Ronald Antonio Jiménez Arias, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.115.423.595 dirección: carrera 1 No. 1-225 Toro Valle, celular: 
3138309401.  
 

2. Marcela Alejandra Hernández Saldarriaga, mayor de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.114.134.223, dirección: carrera 38 No. 12C-02 

Barrio Olímpico de la Ciudad de Cali Valle, celular: 3163340703, correo 
electrónico: marcela_hernandez89@hotmail.com  
 

3. Dorian Liliana Saldarriaga, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 31.895.911, dirección: carrera 38 No. 12C-02 Barrio Olímpico de 

la Ciudad de Cali Valle, celular: 3173612095.  
 

 

NOTIFICACIONES 

LA DEMANDADA: LUZ EDITH RESTREPO, recibe notificaciones en la vereda Morelia 

jurisdicción del municipio de Roldanillo Valle, celular: 3157766136, correo electrónico: 
mayorrestrepovanessa@gmail.com 

LA SUSCRITA, las notificaciones las recibiré en la carrera 9 No.10A-08 barrio La 
Asunción en Roldanillo Valle, celular: 3176576696, correo electrónico: 

inesjuridico2@gmail.com.      

 

De la Señora Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

INES BENITEZ BAHENA 
C.C.No.29.185.848 de Bolívar Valle 

T.P.No.78552 del C.S.J. 

mailto:marcela_hernandez89@hotmail.com
mailto:mayorrestrepovanessa@gmail.com
mailto:inesjuridico2@gmail.com
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